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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

E.S.D 

 

 

DEMANDANTE:   Orlando de Jesús Agudelo Arias y Otra. 

DEMANDADO:   Ana de Jesús Castaño y Otros y Personas Indeterminadas. 

RADICADO:    05615400300120170046400 

ASUNTO:  Recurso de reposición y solicitud de reconsideración y en subsidio 

 recurso de apelación. 

 

MARITZA VERÓNICA GOMEZ RAMIREZ, abogada en ejercicio, identificada  con  cédula  de  

ciudadanía  número 39.455.570 y Tarjeta Profesional 158.933 del C.S.J., actuando en calidad de 

apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar de 

manera respetuosa al Despacho reconsiderar y reponer la decisión del auto del 21 de octubre 

de 2021 , notificada por estados del 22 de octubre de la misma anualidad,  de conformidad con 

los siguientes argumentos:  

 

- Como bien lo señala el Despacho la sentencia del Juzgado fue proferida hace más de dos 

año el día 05 de agosto de 2019, a través de la cual se concedieron las pretensiones de la 

parte demandante, declarando el Despacho el reconocimiento del derecho de 

pertenencia a favor de Orlando de Jesús Agudelo Arias  y la Señora Viviana Agudelo.  

- Una vez el Despacho emitió la sentencia procedimos a registrar los oficios y la sentencia 

ante la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia.  

- En el mes de noviembre de 2019  la oficina de registro e instrumentos públicos allegó al 

Despacho la suspensión del término de registro de la sentencia o la solicitud de 

ratificación de la sentencia para proceder con la inscripción del fallo emitido por el 

Juzgado.  

- Luego de varias visitas al Juzgado sólo fue posible conocer el oficio de la oficina de 

Registro hasta el mes de febrero de 2020, de ahí que de manera inmediata le solicitamos 

al Despacho que de conformidad con la nota devolutiva de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos y teniendo en cuenta la documentación que ya estaba radicada 

en el proceso, como plano topográfico y demás, se aclarara la sentencia, aclaración que 

se solicitada de acuerdo a  la nota devolutiva de la oficina de Registro que allegó de 

manera directa la oficina de Registro ante el Despacho Judicial.  

- En varias oportunidades de mi parte allegamos solicitud pidiendo al Juzgado la aclaración 

y la expedición de los oficios para el registro de la sentencia y el  pasado 21 de octubre 

de 2021 se expide un auto negando la aclaración por extemporánea.  

- Es importante destacar que la solicitud de aclaración de la sentencia con respecto al área 

restante que le queda al inmueble luego de descontar los predios adjudicados en 

pertenencia a los demandantes fue una solicitud que vino y surge de la oficina de 

Registro e Instrumentos públicos donde ellos solicitaron que se aclarara el área restante 

o que se ratificará por parte del Despacho la inscripción de la sentencia en los términos 

que fue proferida, es decir, de manera respetuosa indico que la aclaración no fue 

solicitada de mi parte, fue requerida por la oficina de Registro e Instrumentos Públicos o 

en su defecto la misma dependencia solicitó la ratificación de la decisión de inscripción, 

lo que hicimos como parte demandante fue oficiar a fin de darle impulso al 



 

requerimiento de Instrumentos Públicos que no fue resuelto por el Juzgado ni hubo 

pronunciamiento al respecto.  

 

De conformidad con lo expuesto, me permito solicitar respetuosamente:  

 

Reponer el auto del 21 de octubre de 2021, dejando sin efectos la decisión del Despacho y 

proceder el Juzgado a resolver la nota devolutiva efectuada por la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos y allegada ante el Juzgado el día 26 de noviembre de 2019, en caso de no 

considerar la modificación de la sentencia con base en los datos que están en el proceso y los 

ratificados de mi parte en oficio del 7 de febrero de 2020, proceder a pronunciarse ante la 

oficina de Registro ratificando la decisión de inscribir la sentencia ya proferida por el despacho 

el 05 de agosto de 2019 y así dar cumplimiento a la orden judicial emitida por su Señoría.  

 

Si no se consideran nuestros argumentos, solicito al Señor Juez conceder el recurso de apelación 

con relación a la decisión de negar la modificación a la Sentencia ya proferida por el Despacho el 

día 05 de agosto de 2021.  

 

Anexo: Nota devolutiva de registro. 

  

Agradezco su amable atención y diligencia.  

 

 

 
________________________________________ 

MARITZA VERÓNICA GOMEZ RAMIREZ  

C. C. Nº 39.455.570 de Rionegro – Ant. 

T.P. Nº 158.933 del C.S de la J. 






























































